
Quito, 02 de agosto del 2018 

Señora 

MARÍA ANGÉLICA OVIEDO DE MOYA 

PRESIDENTE 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente le comunicamos a usted, que las 5000 (CINCO MIL) acciones ordinarias y 

nominativas de valor nominal de USD 1.00 (UN DÓLAR DE ESTADO UNIDOS DE AMÉRICA CON 

00/100) cada una, del señor VICENTE PATRICIO ARTEAGA CARRIÓN, con cédula de ciudadanía No. 

1713729380, han sido transferidas en su totalidad, en esta fecha, al señor CHRISTIAN ROBERT 

MORALES CEVALLOS, con cédula de ciudadanía No. 1713445193. 

Le agradeceremos se sirva registrar esta transferencia en el libro de acciones y accionistas de la 

Compañía ITN DEL ECUADOR ITNC S.A. 

Particular que le comunicamos para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

VICENTE PATRICIO ARTEAGA CARRIÓN 

C.l.: 1713729380 

CEDENTE 

CHRISTIAN RÓBERT MORALES CEVALLOS 

C.l.: 1713445193 

CESIONARIO
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QUINCUAGÉSIMA 
SEXTA 

56 
DEL CANTÓN QUITO 

Dr. Edward Franco C. 

NOTARIO 
y 

Copia Nro. ] 

Fecha: 268.200 

Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. 
(Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 

Telf.: 2382 055 Cel.: 09 8484 4382 

E-mail: edwardanibal hotmail.com 
ECUADOR
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

326122 
DIRECTOR GEXERAL.DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
PARENTESCO: TITULAR DE ACTA/ — TITULAR: 

PRESENTE. ECHA: miércolos,ebrero 08, 2017 
DEMI CONSIDERACIÓN. MORA-02:27:11 PM 

VICENTE ARTEGA. conce 1713729380, SOLICITO SEREFORME 

ELACTA DE INSCRIPCION DE: 
VICENTE ARTEGA CON MARIA OVIEDO, MATRIMONIO DÉ DELARO: 2015 

romo 3 pcia. 5 ara 
IMBABURA, coca 

PROVINCIA CANTÓN: PARROQUIA 
SE PROCEDA A MARGINAR LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 
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Factura: 001-004-000011378 20171701056P00138 ez 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701056p0ors 
DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 DE ENERO DEL 201 (1622)   

OTORGA. NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
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NOTARIO 

NOTARIA 
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ACTA NOTARIAL QUE DECLARA DISUELTA 

LA SOCIEDAD CONYUGAL CONFORMADA 

  

POR LOS SEÑORES 

VICENTE PATRICIO ARTEAGA CARRION Y 

MARIA ANGELICA OVIEDO DE MOYA 

Cuantía: INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

56656656566 MFC 6666666666 

  o   En la ciudad de San Francisco de Quito, Distr: 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy jueves veinte y seis (26) 

de enero del año dos mil diez y siete, siendo las 

         diez y seis horas tr mutos (16h30), ante 

mí DOCTOR EDWARD ANIBAL FRANCO CASTAÑEDA., 

Notario Quincuagésimo Sexto del Cantón Quito, 
  

comparecen al otorgamiento y suscripción del 

| presente instrumento público los cónyuges señores 

VICENTE PATRICIO ARTEAGA CARRIÓN, y MARIA 

ANGELICA OVIEDO DE MOYA, ecuatoriano y colombiano 

en su orden, ambos por sus propios y personales 

udiencia de Conciliación 

  

derechos, a la A 

cto, mediante petición 

  

| convocada para el 

presentada el día de hoy jueves veinte y seis de 

| enero del dos mil diez y siete, libre y 

Interoceánica y Peje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 
Telf: 2382 055 

  



  

yoluntariamente, sin presión de ninguna clase, de 

/viva voz expresan y RATIFICAN SU DESEO DE 

DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE, POR EL HECHO 

DEL MATRIMONIO TIENEN CONFORMADA, voluntad 

manifestada de común acuerdo en la petición que 

presentaron ante mí. Los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, Cantón Quito, 

Provincia de Pichincha, quienes legalmente son 

capaces ante la ley para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe por haberme presentado 

sus documentos de identificación. Habiéndose 

cumplido con los requisitos previsto en la Ley, 

conforme consta en el Numeral trece del Artículo 

diez y ocho de la Ley Notarial incorporado por la 

Ley Reformatoria expedida el veinte y ocho de 

diciembre de dos mil diez y seis y promulgada en 

el Suplemento del Registro Oficial número 

novecientos trece del treinta de diciembre del 

mismo año, en ejercicio de la Fe Pública de que 

me encuentro investido por las normas antes 

citadas, y amparándome en la petición de los 

comparecientes, que se agrega a la presente Acta 

como documento habilitante, y en la ratificación 

de su voluntad de dar por Disuelta la Sociedad 

Conyugal que contrajeron por el hecho del 

matrimonio, EN LA PRESENTE ACTA NOTARIAL, DECLARO 

DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL CONFORMADA POR 10s/ 
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SEÑORES VICENTE PATRICIO ARTEAGA CARRIONSY 

ANGELICA OVIEDO DE MOYA, POR MUTUO ER 6 

MISMA QUE QUEDA PROTOCOLIZADA CON TODO EL Vino” 

LEGAL. HASTA AQUÍ EL ACTA NOTARIAL.- Leída que 

ho fue a los comparecientes el total contenido 

láez presente instrumento, se ratifican en todas 

sus partes, a efecto de lo cual suscriben la 

presente acta, en unidad de acto conjuntamente 

conmigo el Notario, en el mismo lugar y fecha 

a indicados, de todo lo cual doy fe. 

  

ar 

  

se 

  

Debiendo protocolizarse la presente y confer 

a los interesados para que, hecha la 

  

respectiva anotación al margen del acta 

  

matrimonial, se tome nota de esta diligencia al 
  

margen de la presente acta. Una vez marginado 

strumento en el Registro Civil, deberá 

  

lo a     tirse 

  

legales consiguientes.- É 

GBA 
SR. VICENTE PATRICIO ARTEAGA CARRION 
c.c 1713724390 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Faomiicación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713729380 

Nombres del ciudadano: ARTEAGA CARRION VICENTE PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 29 DE OCTUBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OVIEDO DE MOYA MARIA ANGELICA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: ARTEAGA VICENTE EMILIO 

Nombres de la madre: CARRION SILVIA 

Fecha de expedición: 8 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Intormación certicada ala fecha: 25 DE ENERO DE 2017 
ERA MARLON CONSTANTINO FRANCO CASTAÑEDA -PICHINCHA-QUITO-NT 55 « PICHINCHA - 

Firma válid 

EA ies 
Bano: 2047 IN 00.17 ECT 

  IN de cerificado: 179-005-53652 

Contra la ríoracón en htpa/9 seguro gob acricados ingreardo l número de cercado Vigencia 3 mesos 0 3 vacaciones des nu echa de 
ran Culo el pazo o número de vericacones, acia un num cacado. 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Kdunilicación y Cedulación Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1751093210 

Nombres del ciudadano: OVIEDO DE MOYA MARIA ANGELICA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ACTIV.LUCRA.PERM.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARTEAGA CARRION VICENTE PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: OVIEDO SANDOVAL EDGAR 

Nombres de la madre: DE MOYA AVILA NUBIA YANETH 

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

información ceriicada la focha. 25 DE ENERO DE 2017 
ES MARLON CONSTANTINO FRANCO CASTAÑEDA -PICHINCHA-QUITONT 80 « PICHINCHA - 

N' de certificado: 171-005-53589 

il | ng Jorge Troya Fusrtes. 
Directos General del Registro Civi, dentición y Cedulación 

Documento rmado electrónicamente 
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   SEÑOR NOTARIO 5 

6: . . E MN LE 
En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar la “StBfÉnte 
solicitud de disolución de la sociedad conyugal: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, el señor Dr. 
VICENTE PATRICIO ARTEAGA CARRION y la señora MARÍA ANGELICA 
OVIEDO DE MOYA, los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y 
colombiana respectivamente, mayores de edad, de estado civil casados entre sí, 
de profesión empresarios, domiciliados en la parroquia de Tumbaco; hábiles para 
contratar y obligarse cuánto en derecho se requiere. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

De la partida de matrimonio que adjuntamos se desprende que contrajimos 
matrimonio el 25 de septiembre del año 2015, en la parroquia El Sagrario, cantón 
Cotacachi, Provincia de Imbabura. 

TERCERA.- SOLICITUD DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.- 

a) Con los antecedentes expuestos concurrimos ante usted y de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 13 del artículo 18 de la Ley Notarial, solicitamos se 
sirva tramitar la Disolución de la Sociedad Conyugal que tenemos formada, previo 
reconocimiento de firmas. 

b) Transcurridos diez días de tal reconocimiento dígnese señor Notario 
convocarnos a la Audiencia de Conciliación, en la cual personalmente 
ratificaremos nuestra voluntad de declarar disuelta la sociedad conyugal, formada 
en virtud de nuestro matrimonio. 

c) Declaramos que los comparecientes no tenemos bienes muebles e inmuebles 
entre sí. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN: 

Los solicitantes expresamente y sin reserva alguna, manifestamos que aceptamos 
y estamos de acuerdo con el pedido de Disolución de la Sociedad Conyugal. 

QUINTA.- CUANTÍA: 

Dada su naturaleza es indeterminada. 
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SEXTA.- GASTOS: 

   Todos los gestos que ocasionen la celebración del presente documento DÉ) 
cuenta de los solicitantes en partes iguales. o o 

SEPTIMA.- NOMBRAMIENTO DE DEFENSORA: 

Nombramos como nuestra defensora a la Dra. Doris Bustamante Valdivieso, 
profesional del Derecho para que nos represente en esta petición. 
Notificaciones recibiremos en el casillero judicial Nro. 5013 y en el correo 
electrónico: dorisbustamante368 hotmail.com 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
perfecta validez del presente acto. 

<= RE 
VICENTE PATRICIO ARTEAGA CARRION 
co (7127243 So 

Tha Ni edo. wedo der Ma 
MARIA A! ICA OVIEDO DE MOYA 

  

l uL 

DRA. DORIS BUSTAMANTE VALDIVIESO 
MAT. PROF. 17-2006-157-FORO



   

Factura: 001-004-000011376 20171701056D00261 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701056D00281 

Ante mi NOTARIO(A) EDWARD ANIBAL FRANCO CASTAÑEDA de la NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA SEXTA comparece) 
VICENTE PATRICIO ARTEAGA CARRION portador(a) de CÉDULA 1713729380 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 
de edad, estado civil CASADO(A), domicillado(a) en COTACACHI, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 
COMPARECIENTE; MARIA ANGELICA OVIEDO DE MOYA portadora) de CÉDULA 1751093210 de nacionalidad 

COLOMBIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domicilado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

   

calidad de COMPARECIENTE, quien(es) dectara(n) que la(s) fima(s) constante(s) en el documento que antecede PETICIÓN 
DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 
privados, siendo en consecuencia autémtica(s), CONVOCO A AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN A LOS COMPARECIENTES 

   

PARA EL DÍA DE HOY JUEVES VEINTE Y SEIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ YSIETE A LAS DIEZ Y SEIS 
HORASTREINTA MINUTOS, EN EL DESPACHO DE ESTA NOTARÍA, UBICADA EN LA AVENIDA INTEROCEÁNICA Y 
PASAJE JUAN MANTILLA (ESQUINA), A FIN DE PROCEDER A LEVANTAR EL ACTA NOTARIAL, EN LA QUE RATIFICAN: 
SU VOLUNTAD DE DECLARAR DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN FORMADA. para constancia fma(n) 
conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

..El presente reconocimiento no se reñere al contenido del   confiere el numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notari 
documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un orginal. QUITO, a 
26 DE ENERO DEL 2017, (16:08). 

   2 a 
Thit Progna Oueóa Y 

VICEÑTE PATRICIO ARTEAGA CARRION MASUA ANOELICKOMIEDO DE MOYA. CEDULA. 1rISTzRRÓO CEDULA 118 
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NAAA) EDIARO ANIBAL FRANCO CASTAÑEDA 
NOTARIA QUINCUACESMÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

      

    



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
pair REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    Número único de identificación: 1713729380 

Nombres del ciudadano: ARTEAGA CARRION VICENTE PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 29 DE OCTUBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OVIEDO DE MOYA MARIA ANGELICA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: ARTEAGA VICENTE EMILIO 

Nombres de la madre: CARRION SILVIA 

Fecha de expedición: 8 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información cerifcaca a la fecha: 26 DE ENERO DE 2017 
E MARLON CONSTANTINO FRANCO CASTAÑEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 58 - PICHINCHA - 

N' de ceríficado: 179-005-53652 

A MON 
ar r00S as Director General del Registro Cvi, lenticación y Ceculación 

_Docsmentofermado electrónicamente. 

      

  

    

  

Conf la itomación e hase regir gob acerticados, Ingresando el nimara de certicado. Vigencia: 3 meses 6 validaciones desde su cha de 
emisión. Cumplido el pazo o mimar de veficciones, sat un nano cortado 
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pnór REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cadulación 
e bi Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceculación ie 

     Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

Vio fica 0ñed) | Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ACTIV.LUCRA PERM.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARTEAGA CARRION VICENTE PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: OVIEDO SANDOVAL EDGAR 

Nombres de la madre: DE MOYA AVILA NUSIA YANETH 

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información cercada a la echa: 25 DE ENERO DE 2017 
EI MARLON CONSTANTINO FRANCO CASTAÑEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 58 - PICHINCHA - 

171-005-53689 

1100 
A Director General del Registro Ci, Identicación y Cedulación 

Docamento frmado electrónicamente 

     
Contra omación an ita. registro ab ctericados,ngesando el número de certiado, Vigencia: moros 6  vaidacioas dede nu fecha de 
rvaón Cumpido el pazo o namero de vertcacinas, oct un nuevo cervicado
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CÓDIGO 3 

    

No 007323 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULKCI     
MATRIMONIO FUERA DE LA SEDE DE 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
CERTIFICADO SIMPLE 

PARA CEREMONIA RELIGIOSA 
CERTIFICO Que con número de registro de inscripción: M-040-000003-05 en ECUADOR, provincia de 
IMBABURA, cantón COTACACHI, parroquia SAGRARIO, y con fecha 25 DE SEPTIEMBRE DE 2015, está 
inscrito el registro de matrimonio de: 

   

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: VICENTE PATRICIO ARTEAGA CARRION , nacido en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia BENALCAZAR el 29 DE OCTUBRE DE 
1978 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación EMPRESARIO con cédula/pasaporte No. 
1713729380 domiciliado en TUMBACO, de estado Civil DIVORCIADO hijo de VICENTE EMILIO ARTEAGA 
y SILVIA CARRION 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE. MARÍA ANGELICA OVIEDO DE MOYA , nacida en 
COLOMBIA, en la ciudad de BOGOTÁ el 7 DE SEPTIEMBRE DE 1989 de nacionalidad COLOMBIANA de 
profesión/ocupación ACTIV.LUCR.PERM.LEY| con: cédula/pasaporte No. 1751093210 domiciliada en 
TUMBACO, de estado civil SOLTERO hija de EDGAR OVIEDO SANDOVAL y NUBIA YANETH DE MOYA 

AVILA 4 

    

    
  

N2 007323 

tapia RADA 
Lugar y Fecha de Matrimonio: Ireraro 20 DFARIMANOO, COTACACHLIS DE SEPTIEMBRE DE 201% 
COTACACHI, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Cami 00m 4 No rt par dr 
e ed ca so cr no a ms po rar Sr re 

cr rm 
e o 

a acons. 
  

  

    





Dr. Edward Franco C. 
NOTARIO 

RAZON: Se otorgó ante mí DOCTOR EDWABÁ 

  

CASTAÑEDA., Notario Quincuagésimo Se4jO. HL Cantón 

Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, del ACTA NOTARIAL DE DISOLUCION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, otorgada por los cónyuges VICENTE 

PATRICIO ARTEAGA CARRION Y MARIA ANGELICA OVIEDO DE 

MOYA, debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y 

fecha de su celebración. 

  

QUITO 

Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 
Telf.: 2382 055 

NOTARIA 

 



- +
 1
6M
 
16
 

08
 

58
0 

97
 

> 

  

rervucos 
w 

CONSEJO NACION; 
cane? 

: CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

E 002 esccones secciones astas 

002-0049 -- :4713729380 
E + GtoUÁ 

- NOMERO DE CERTIFICADO. ct 
ARTEAGA CARRION VICENTE PATRICIO 

  

    

  

Bl docum 
e fe exhibido. 

    

   

  
     

o 
Duro ¿Co



 

 

 

 

 

 



NOTARIA 
  

  

  

QUINCUAGÉSIMA 
SEXTA 

56 
DEL CANTÓN QUITO 

Dr. Edward Franco C. 

NOTARIO 
y 

Copia Nro. ] 

Fecha: 268.200 

Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. 
(Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 

Telf.: 2382 055 Cel.: 09 8484 4382 

E-mail: edwardanibal hotmail.com 
ECUADOR



emi REPÚBLICA DEL ECUADOR unan A á 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

326122 
DIRECTOR GEXERAL.DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
PARENTESCO: TITULAR DE ACTA/ — TITULAR: 

PRESENTE. ECHA: miércolos,ebrero 08, 2017 
DEMI CONSIDERACIÓN. MORA-02:27:11 PM 

VICENTE ARTEGA. conce 1713729380, SOLICITO SEREFORME 

ELACTA DE INSCRIPCION DE: 
VICENTE ARTEGA CON MARIA OVIEDO, MATRIMONIO DÉ DELARO: 2015 

romo 3 pcia. 5 ara 
IMBABURA, coca 

PROVINCIA CANTÓN: PARROQUIA 
SE PROCEDA A MARGINAR LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

  

2017405095 we res. món. 

oooczrecre O LULA



  

    

  

Factura: 001-004-000011378 20171701056P00138 ez 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701056p0ors 
DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 DE ENERO DEL 201 (1622)   

OTORGA. NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
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     Dr. Edward Franco C. 
NOTARIO 

NOTARIA 

  

  

[2017 [17 lo BE Jan A go 
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ACTA NOTARIAL QUE DECLARA DISUELTA 

LA SOCIEDAD CONYUGAL CONFORMADA 

  

POR LOS SEÑORES 

VICENTE PATRICIO ARTEAGA CARRION Y 

MARIA ANGELICA OVIEDO DE MOYA 

Cuantía: INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

56656656566 MFC 6666666666 

  o   En la ciudad de San Francisco de Quito, Distr: 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy jueves veinte y seis (26) 

de enero del año dos mil diez y siete, siendo las 

         diez y seis horas tr mutos (16h30), ante 

mí DOCTOR EDWARD ANIBAL FRANCO CASTAÑEDA., 

Notario Quincuagésimo Sexto del Cantón Quito, 
  

comparecen al otorgamiento y suscripción del 

| presente instrumento público los cónyuges señores 

VICENTE PATRICIO ARTEAGA CARRIÓN, y MARIA 

ANGELICA OVIEDO DE MOYA, ecuatoriano y colombiano 

en su orden, ambos por sus propios y personales 

udiencia de Conciliación 

  

derechos, a la A 

cto, mediante petición 

  

| convocada para el 

presentada el día de hoy jueves veinte y seis de 

| enero del dos mil diez y siete, libre y 

Interoceánica y Peje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 
Telf: 2382 055 

  



  

yoluntariamente, sin presión de ninguna clase, de 

/viva voz expresan y RATIFICAN SU DESEO DE 

DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE, POR EL HECHO 

DEL MATRIMONIO TIENEN CONFORMADA, voluntad 

manifestada de común acuerdo en la petición que 

presentaron ante mí. Los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, Cantón Quito, 

Provincia de Pichincha, quienes legalmente son 

capaces ante la ley para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe por haberme presentado 

sus documentos de identificación. Habiéndose 

cumplido con los requisitos previsto en la Ley, 

conforme consta en el Numeral trece del Artículo 

diez y ocho de la Ley Notarial incorporado por la 

Ley Reformatoria expedida el veinte y ocho de 

diciembre de dos mil diez y seis y promulgada en 

el Suplemento del Registro Oficial número 

novecientos trece del treinta de diciembre del 

mismo año, en ejercicio de la Fe Pública de que 

me encuentro investido por las normas antes 

citadas, y amparándome en la petición de los 

comparecientes, que se agrega a la presente Acta 

como documento habilitante, y en la ratificación 

de su voluntad de dar por Disuelta la Sociedad 

Conyugal que contrajeron por el hecho del 

matrimonio, EN LA PRESENTE ACTA NOTARIAL, DECLARO 

DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL CONFORMADA POR 10s/ 

 



   
NOTARIA    

    
Dr. Edward Franco C. 

Ñ NOTARIO e 

SEÑORES VICENTE PATRICIO ARTEAGA CARRIONSY 

ANGELICA OVIEDO DE MOYA, POR MUTUO ER 6 

MISMA QUE QUEDA PROTOCOLIZADA CON TODO EL Vino” 

LEGAL. HASTA AQUÍ EL ACTA NOTARIAL.- Leída que 

ho fue a los comparecientes el total contenido 

láez presente instrumento, se ratifican en todas 

sus partes, a efecto de lo cual suscriben la 

presente acta, en unidad de acto conjuntamente 

conmigo el Notario, en el mismo lugar y fecha 

a indicados, de todo lo cual doy fe. 

  

ar 

  

se 

  

Debiendo protocolizarse la presente y confer 

a los interesados para que, hecha la 

  

respectiva anotación al margen del acta 

  

matrimonial, se tome nota de esta diligencia al 
  

margen de la presente acta. Una vez marginado 

strumento en el Registro Civil, deberá 

  

lo a     tirse 

  

legales consiguientes.- É 

GBA 
SR. VICENTE PATRICIO ARTEAGA CARRION 
c.c 1713724390 

  

    

    

aa Magia (leco 
SRA. MARIA ANGELICA OVIEDO DE MOY; 

c.c.14siC93z4O   
  

       DAdward Franco Castañeda. E l 

A E o AS 
Telf.: 2382 055



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Faomiicación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713729380 

Nombres del ciudadano: ARTEAGA CARRION VICENTE PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 29 DE OCTUBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OVIEDO DE MOYA MARIA ANGELICA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: ARTEAGA VICENTE EMILIO 

Nombres de la madre: CARRION SILVIA 

Fecha de expedición: 8 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Intormación certicada ala fecha: 25 DE ENERO DE 2017 
ERA MARLON CONSTANTINO FRANCO CASTAÑEDA -PICHINCHA-QUITO-NT 55 « PICHINCHA - 

Firma válid 

EA ies 
Bano: 2047 IN 00.17 ECT 

  IN de cerificado: 179-005-53652 

Contra la ríoracón en htpa/9 seguro gob acricados ingreardo l número de cercado Vigencia 3 mesos 0 3 vacaciones des nu echa de 
ran Culo el pazo o número de vericacones, acia un num cacado. 

    

  

     tng. Jorge Troya Foers 179-005-53652 Dtecor General del Registo Cr, denticación y Cedulación 
Dosymento frmado elecrinicemerte
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2017-17-01-56- T -15% 
NOTARIA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- En aplicación 
de la Ley Notarial DOY FE quelals) Ioacopias) que 
actes) st) contr con eo) documento e 
memo 2684 200 ET) 
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77 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Kdunilicación y Cedulación Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1751093210 

Nombres del ciudadano: OVIEDO DE MOYA MARIA ANGELICA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ACTIV.LUCRA.PERM.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARTEAGA CARRION VICENTE PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: OVIEDO SANDOVAL EDGAR 

Nombres de la madre: DE MOYA AVILA NUBIA YANETH 

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

información ceriicada la focha. 25 DE ENERO DE 2017 
ES MARLON CONSTANTINO FRANCO CASTAÑEDA -PICHINCHA-QUITONT 80 « PICHINCHA - 

N' de certificado: 171-005-53589 

il | ng Jorge Troya Fusrtes. 
Directos General del Registro Civi, dentición y Cedulación 

Documento rmado electrónicamente 
     

Coma hsmación an ia Jul segir gob acaticados ingresando elimar de carrcado Vgecia: 3 mesos 6 vaacionas condo mucha de 
“rta Cumple plazo o mero de variaciones ote un nuevo cortado 
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NOTARIA QUINCUAGÉSI
MA SEXTA.- En apicación 

Mel Ley Notarial DOY FE quests) fotocopias) cue 
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   SEÑOR NOTARIO 5 

6: . . E MN LE 
En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar la “StBfÉnte 
solicitud de disolución de la sociedad conyugal: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, el señor Dr. 
VICENTE PATRICIO ARTEAGA CARRION y la señora MARÍA ANGELICA 
OVIEDO DE MOYA, los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y 
colombiana respectivamente, mayores de edad, de estado civil casados entre sí, 
de profesión empresarios, domiciliados en la parroquia de Tumbaco; hábiles para 
contratar y obligarse cuánto en derecho se requiere. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

De la partida de matrimonio que adjuntamos se desprende que contrajimos 
matrimonio el 25 de septiembre del año 2015, en la parroquia El Sagrario, cantón 
Cotacachi, Provincia de Imbabura. 

TERCERA.- SOLICITUD DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.- 

a) Con los antecedentes expuestos concurrimos ante usted y de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 13 del artículo 18 de la Ley Notarial, solicitamos se 
sirva tramitar la Disolución de la Sociedad Conyugal que tenemos formada, previo 
reconocimiento de firmas. 

b) Transcurridos diez días de tal reconocimiento dígnese señor Notario 
convocarnos a la Audiencia de Conciliación, en la cual personalmente 
ratificaremos nuestra voluntad de declarar disuelta la sociedad conyugal, formada 
en virtud de nuestro matrimonio. 

c) Declaramos que los comparecientes no tenemos bienes muebles e inmuebles 
entre sí. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN: 

Los solicitantes expresamente y sin reserva alguna, manifestamos que aceptamos 
y estamos de acuerdo con el pedido de Disolución de la Sociedad Conyugal. 

QUINTA.- CUANTÍA: 

Dada su naturaleza es indeterminada. 
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SEXTA.- GASTOS: 

   Todos los gestos que ocasionen la celebración del presente documento DÉ) 
cuenta de los solicitantes en partes iguales. o o 

SEPTIMA.- NOMBRAMIENTO DE DEFENSORA: 

Nombramos como nuestra defensora a la Dra. Doris Bustamante Valdivieso, 
profesional del Derecho para que nos represente en esta petición. 
Notificaciones recibiremos en el casillero judicial Nro. 5013 y en el correo 
electrónico: dorisbustamante368 hotmail.com 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
perfecta validez del presente acto. 

<= RE 
VICENTE PATRICIO ARTEAGA CARRION 
co (7127243 So 

Tha Ni edo. wedo der Ma 
MARIA A! ICA OVIEDO DE MOYA 

  

l uL 

DRA. DORIS BUSTAMANTE VALDIVIESO 
MAT. PROF. 17-2006-157-FORO



   

Factura: 001-004-000011376 20171701056D00261 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701056D00281 

Ante mi NOTARIO(A) EDWARD ANIBAL FRANCO CASTAÑEDA de la NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA SEXTA comparece) 
VICENTE PATRICIO ARTEAGA CARRION portador(a) de CÉDULA 1713729380 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 
de edad, estado civil CASADO(A), domicillado(a) en COTACACHI, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 
COMPARECIENTE; MARIA ANGELICA OVIEDO DE MOYA portadora) de CÉDULA 1751093210 de nacionalidad 

COLOMBIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domicilado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

   

calidad de COMPARECIENTE, quien(es) dectara(n) que la(s) fima(s) constante(s) en el documento que antecede PETICIÓN 
DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 
privados, siendo en consecuencia autémtica(s), CONVOCO A AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN A LOS COMPARECIENTES 

   

PARA EL DÍA DE HOY JUEVES VEINTE Y SEIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ YSIETE A LAS DIEZ Y SEIS 
HORASTREINTA MINUTOS, EN EL DESPACHO DE ESTA NOTARÍA, UBICADA EN LA AVENIDA INTEROCEÁNICA Y 
PASAJE JUAN MANTILLA (ESQUINA), A FIN DE PROCEDER A LEVANTAR EL ACTA NOTARIAL, EN LA QUE RATIFICAN: 
SU VOLUNTAD DE DECLARAR DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN FORMADA. para constancia fma(n) 
conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

..El presente reconocimiento no se reñere al contenido del   confiere el numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notari 
documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un orginal. QUITO, a 
26 DE ENERO DEL 2017, (16:08). 

   2 a 
Thit Progna Oueóa Y 

VICEÑTE PATRICIO ARTEAGA CARRION MASUA ANOELICKOMIEDO DE MOYA. CEDULA. 1rISTzRRÓO CEDULA 118 

L pl 

NAAA) EDIARO ANIBAL FRANCO CASTAÑEDA 
NOTARIA QUINCUACESMÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

      

    



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
pair REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    Número único de identificación: 1713729380 

Nombres del ciudadano: ARTEAGA CARRION VICENTE PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 29 DE OCTUBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OVIEDO DE MOYA MARIA ANGELICA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: ARTEAGA VICENTE EMILIO 

Nombres de la madre: CARRION SILVIA 

Fecha de expedición: 8 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información cerifcaca a la fecha: 26 DE ENERO DE 2017 
E MARLON CONSTANTINO FRANCO CASTAÑEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 58 - PICHINCHA - 

N' de ceríficado: 179-005-53652 

A MON 
ar r00S as Director General del Registro Cvi, lenticación y Ceculación 

_Docsmentofermado electrónicamente. 

      

  

    

  

Conf la itomación e hase regir gob acerticados, Ingresando el nimara de certicado. Vigencia: 3 meses 6 validaciones desde su cha de 
emisión. Cumplido el pazo o mimar de veficciones, sat un nano cortado 
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NOTARIA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- En apicación 
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          rhnco Castaneda 

     



pnór REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cadulación 
e bi Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceculación ie 

     Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

Vio fica 0ñed) | Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ACTIV.LUCRA PERM.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARTEAGA CARRION VICENTE PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: OVIEDO SANDOVAL EDGAR 

Nombres de la madre: DE MOYA AVILA NUSIA YANETH 

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información cercada a la echa: 25 DE ENERO DE 2017 
EI MARLON CONSTANTINO FRANCO CASTAÑEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 58 - PICHINCHA - 

171-005-53689 

1100 
A Director General del Registro Ci, Identicación y Cedulación 

Docamento frmado electrónicamente 

     
Contra omación an ita. registro ab ctericados,ngesando el número de certiado, Vigencia: moros 6  vaidacioas dede nu fecha de 
rvaón Cumpido el pazo o namero de vertcacinas, oct un nuevo cervicado
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CÓDIGO 3 

    

No 007323 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULKCI     
MATRIMONIO FUERA DE LA SEDE DE 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
CERTIFICADO SIMPLE 

PARA CEREMONIA RELIGIOSA 
CERTIFICO Que con número de registro de inscripción: M-040-000003-05 en ECUADOR, provincia de 
IMBABURA, cantón COTACACHI, parroquia SAGRARIO, y con fecha 25 DE SEPTIEMBRE DE 2015, está 
inscrito el registro de matrimonio de: 

   

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: VICENTE PATRICIO ARTEAGA CARRION , nacido en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia BENALCAZAR el 29 DE OCTUBRE DE 
1978 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación EMPRESARIO con cédula/pasaporte No. 
1713729380 domiciliado en TUMBACO, de estado Civil DIVORCIADO hijo de VICENTE EMILIO ARTEAGA 
y SILVIA CARRION 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE. MARÍA ANGELICA OVIEDO DE MOYA , nacida en 
COLOMBIA, en la ciudad de BOGOTÁ el 7 DE SEPTIEMBRE DE 1989 de nacionalidad COLOMBIANA de 
profesión/ocupación ACTIV.LUCR.PERM.LEY| con: cédula/pasaporte No. 1751093210 domiciliada en 
TUMBACO, de estado civil SOLTERO hija de EDGAR OVIEDO SANDOVAL y NUBIA YANETH DE MOYA 

AVILA 4 

    

    
  

N2 007323 

tapia RADA 
Lugar y Fecha de Matrimonio: Ireraro 20 DFARIMANOO, COTACACHLIS DE SEPTIEMBRE DE 201% 
COTACACHI, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
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Dr. Edward Franco C. 
NOTARIO 

RAZON: Se otorgó ante mí DOCTOR EDWABÁ 

  

CASTAÑEDA., Notario Quincuagésimo Se4jO. HL Cantón 

Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, del ACTA NOTARIAL DE DISOLUCION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, otorgada por los cónyuges VICENTE 

PATRICIO ARTEAGA CARRION Y MARIA ANGELICA OVIEDO DE 

MOYA, debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y 

fecha de su celebración. 

  

QUITO 

Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 
Telf.: 2382 055 

NOTARIA 

 


